
 

 

CUOTA ESCUELAS DEPORTIVAS BALONCESTO Y VOLEIBOL 
 

La AD Moraleja CB, como el resto de Asociaciones y Clubes Deportivos de la localidad lleva 

firmando desde hace varios años un Convenio de Colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de 

Moraleja para la promoción y desarrollo del deporte, a través de las Escuelas Deportivas. De esta 

manera, el Ayuntamiento de Moraleja apuesta por el deporte y financia parte de los gastos de los 

Entrenadores y Monitores Deportivos con una importante ayuda económica. 

Por otro lado, la actual Ley del Deporte en Extremadura obliga a que todos los Entrenadores y 

Monitores Deportivos deben tener la titulación requerida para su deporte y edad, formación en 

Primeros Auxilios, un Seguro de Responsabilidad Civil y en la mayoría de los casos tener sus 

correspondientes contratos profesionales (Seguridad Social, IRPF, Riesgos Laborales, Gestoría..). 

En definitiva, con la idea de crecer, dar un mejor servicio, afrontar estos nuevos gastos y cumplir 

con las obligaciones que nos marcan las Administraciones: la AD Moraleja CB cobrará una 

Cuota Anual de 100€ a todos los niños y niñas que se inscriban en las Escuelas Deportivas 

de Baloncesto y Voleibol. (Dicha cuota se dedicará exclusivamente y en su totalidad para el 

funcionamiento de las Escuelas Deportivas de Baloncesto y Voleibol). 

La aportación de esta cuota se destinará íntegra y proporcionalmente a los siguientes conceptos: 

1. Contratación de Entrenadores y Monitores Deportivos: Seguridad Social, IRPF, 

Riesgos Laborales, Seguro de Responsabilidad Civil, Gestoría, Formación... 30% 

2. Ropa Deportiva         25% 

3. Licencia Federativa, Arbitrajes, Seguro Deportivo, Desplazamientos…  20% 

4. Material Deportivo: (Balones, Conos, Botiquín..) Otros Eventos: (Presentación 

Equipos, Torneos, Convivencias, Descuentos Campus de Verano)  15% 

5. Cuota Escuelas Deportivas Ayuntamiento de Moraleja    10% 

A su vez, la AD Moraleja CB ofrecerá a todos los niños y niñas que se inscriban en las Escuelas 

Deportivas de Baloncesto y Voleibol lo siguiente: 

 2 Entrenamientos Semanales como mínimo, durante los 8 meses que dura el Convenio 

de colaboración de Escuelas Deportivas con el Ayuntamiento de Moraleja. Desde el 15 de 

Septiembre hasta el 15 de Mayo. 

 Inscripción en Equipos Federados JUDEX. 

 Equipación Deportiva de Juego y Camiseta de Calentamiento (Para 3 temporadas). 

 Entrenadores Titulados Nivel I, II y III, con formación obligatoria en Primeros Auxilios. 

 Organización y Participación en Torneos y Convivencias. 

 Descuentos en Campus de Verano. 

La Inscripción, así como el resto de información de las Escuelas Deportivas de Baloncesto y 

Voleibol (Nº de Cuenta donde realizar el ingreso, Plazos, Talla Equipaciones…) se realizará en la 

Pagina Web Oficial de la Asociación en el apartado de Inscripciones: www.admoralejacb.es 

Cualquier duda, aclaración o circunstancia especial que tenga que ver con la Cuota Anual 

hacédnosla llegar por favor, a través del correo electrónico: admoralejacb@gmail.com 

Directiva AD Moraleja CB 
Septiembre 2022 
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